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Máquinas recreativas: HU00584, HU001034 y
HU005981.

Asunto: Requerimiento.

Huelva, 26 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan F.
Masa Parralejo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando propuesta de resolución recaída en
expediente sancionador, incoado por presunta infrac-
ción a la normativa general sobre defensa de los con-
sumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la propuesta de resolución, recaída en el expediente san-
cionador que abajo se detalla, incoada por presunta infracción
a la normativa general sobre defensa de los consumidores
y usuarios y, en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58
y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre, de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, puede presentar las
alegaciones, documentos e informaciones que considere opor-
tunas, a cuyo efectos queda de manifiesto el referido expediente
en el Servicio de Consumo de esta Delegación del Gobierno,
sita en Paseo de Almería, núm. 68.

Expediente: 125/2001.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Mario José

Rodríguez López (27.258.294) Avda. Federico García Lor-
ca, 153, 04008, Almería.

Infracción: Art. 3.2.8 del Real Decreto 1945/83, de 22
de junio, por el que se regula las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.

Sanción impuesta: Veinticinco mil pesetas (25.000 ptas.),
150,25 euros.

Almería, 24 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan Calle-
jón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando resolución recaída en expediente san-
cionador, incoado por presunta infracción a la nor-
mativa general sobre defensa de los consumidores y
usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de la resolución recaída en el expediente sancionador, que
abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en
cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y 59.4 en
relación con el art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Dele-
gación del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que en el plazo
de un mes, contado desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, puede interponer recurso de alzada ante
el Excmo. Sr. Consejero de Gobernación, a cuyos efectos queda
de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Consumo,
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68.

Expediente: 127/2001.

Persona o entidad denunciada y domicilio: Carmen Ramí-
rez Hernández (27220727-C), C/ Aduana, s/n, Roquetas de
Mar, 04740, Almería.

Infracción: Art. 3.3.6 del Real Decreto 1945/83, de 22
de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.

Sanción impuesta: Doscientas mil pesetas (200.000
ptas.), 1.202,02 euros.

Almería, 24 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Alme-
ría, notificando acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores, por presunta infracción a la normativa
general sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los acuerdos de iniciación de los expediente sancionadores,
que abajo se detallan, incoados por presunta infracción a la
normativa general sobre defensa de lo consumidores y usua-
rios, y en cumplimiento de lo establecido en los arts. 58 y
59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, esta
Delegación del Gobierno ha acordado su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, significando que,
en el plazo de quince días contados desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio, puede presentar las
alegaciones, documentos e informaciones, así como proponer
las pruebas que considere oportunas, a cuyos efectos queda
de manifiesto el referido expediente en el Servicio de Consumo
de esta Delegación del Gobierno, sita en Paseo de Almería,
núm. 68.

Expediente: 156/2001.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Worldwide

Sales Corporation España, S.L (B-80062425) C/ Isla Alegran-
za, 6, nave 35, Políg. Norte, S. Sebastián de los Reyes, 28700
Madrid.

Infracción: Art. 34.8 de la Ley 26/84, de 19 de julio,
General para la defensa de los consumidores y usuarios.

Expediente: 167/2001.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Vihechi Aso-

ciados, S.L. (CIF-B-47420708) C/ Esperanza, 21, bajo A,
Simancas, 47008 Valladolid.

Infracción: Art 3.1.3 del Real Decreto 1945/83,de 22
de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción
agroalimentaria.

Almería, 24 de octubre de 2001.- El Delegado, Juan
Callejón Baena.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
sobre Resolución de 9 de julio de 2001, por la que
se publican actos administrativos relativos a procedi-
mientos de subvención de ayuda de desplazamiento
de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos al alumno que a conti-


